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RESOLUCfON de la Real Acooemiade la, Historia
por la que se anuncia .cOJ'WocQ:foría ,.paT:a ·lá·.pterili~
sión de una vacante' de AC!J.démico. ;de. nÚmBl'Oen
la expresada Real Academia,

La Real Academia de la Historia anuncia, por la presente
convocatoria, la provisión de una; va~nte-d,e Académico,' de ;nú~
mero, producida por el fallecimiento del excelentf$imo señor don
Francisco Javier Sánchez Cantón.

Para optar a ella deben cumplirse los siguientes requisitos:

1.0 Ser espafiol.
2.° Estar considerado como persona de especia:1es conoci~

mientes en Ciencias históricas.
3.° Ser propuesto" por e!lcrito, a la Real Corporación por

tres Académicos numerarios.
4.° Acompailar a la propuesta relación de los méritos. titu

los, bibliografía y demás circunstanciásenque se fundamente
la propuesta.'

5.':1 El plazo de admisión de las propuestas se cerrará tr~inta
días después de la public$Ci6n .. de este anuncio, .en el ..·Boletín
Oficial del Estado•.

6.° La elección se efectuará· con arreglo a: lo dispuesto en
el Decreto 133311963. de 30 de mayo {",Boletín Oficial del Es·
tado» número 145, página a.70S};

Madrid. 16 de diciembre de 1971.-El Aca(lémico Sec:re-tario
perpetuo. Julio F. Guillén.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 29 de f1;ovien'tbre ~ 1971 por la que se
dispone el cumpUl1dento, de la .sentencia. recatdaen
el recurso contenciO$o~administrqti'Vo jnterPllelto
contra este Departamento por ..Ocelo, f¡. A .•.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución fir!'n.e~n~de mayo
de 1971 en el recurso contencioso-administrativo' interpuesto con
tra este Departamento por ..Ocejo, S.A....

Este Ministerio ha tenido a· bien disponer que se'cumplala
c~ tada sentencia en sus propios términos., cuyo fallo dice lo que
sIgue:

«Fallamos: Que estimando el recurso cohtencioso·8dmmistra~
Uvo deducido a nombre de ..Ocejo; S. A .•• contra resol'ticiónde
veintiuno de octubre de mil novecientos sesentaysels, dictada
por la Dirección General de PrevisiQn, por laquese,:~:tifica
decisión de veinte de julio anterior de la Delegaci6nPf(>Vinc1al
de Trabajo de León, al rechazar la alzadaej~rcitada'co:n.referen
cia a esta última. que· confirma acta de liquidación 'núttlero .qu!.
nientos dieciocho de mil novecientos~sentay s19ia. de fecha
treinta de mayo, debemos declarar y declararnosnulQ y por
tanto, sin ningún valor ni efecto como: contrarios d3recho tal
a?uerdo, impugnado en esta vía jurisdicclo~,:~eclarando-en SU
vIrtud la nulidad de la repetida·.8cta" levantada por :la Inspección
de Trabajo dé esa ciudad en uniÓllde la liqttidaclÓl1prJ;Wticada
por la misma, ascendente. con el recargo del veinte :porciento,
a cuarenta y ocho mil pesetas con sesent~YSf'!iscéntimos; .sin
que sea de hacer" declaraCión especif41 en cuanto ,a costasen' el
presente recurso.

Así por esta nuestra sentencia. que se '. PÚb.·licará;en. el. ~Bole·
tín Oficial del Estado». e insertará en la. -:Colecci()nLegislativa.
lo pronunciamos, mandamosYÍiI1Iláillo~,~Va:lentfnSjlv'a,:-José
de Olives.-Adolfo Suárez.--José Trujillo;~Ehrique:Medina:-Ru
bricados.'"

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios >5'uarde a V. I.
Madrid. 29 de noviembre de 1971.~P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr; Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3 de cüciembredelf;171porlqqueiJe
dispone el cumplimiento .de lQ. .sentencÍ(1.recaídaen
el recurso contencioso., adminittT.ativo:'in.terpi.4e:,:o
contra este Departamento . por ..Em¡jretm NaCional
Hidroeléctrica del Ribagorzana•.·S.A•••

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resoluciÓn firme en. ?:J de'mayo
de 1971 en el recurso contei1cioso~ad~niStrativointerpuesto con
tra este Departamento por «Empresa' Nacional 'H:idTóeléCtrica
del Ribagorzana. S. A .•,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .que seC;:'ll1Jlpla la
c~tada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
SIgUe.

.FalIamos:Que estimando el .recurso contencíoso-a_'minis
trativo promovido Q, nombre dada :",Empresa Nacional. Hidroeléc
trica delRi~orze,na,:S.:A.~, contra ·:a.esolucíón de la Dirección
General, de ;Qrdenaciéln del Trapajo de 31 de octubre de 1966,
qUe ratificóotraante¡:lorde la Delegación Provincial de Tra~
bajo de Barcelona de, 17 de-nayode -ese año. al rechazar la
alzada instada resp~ ~. esta última.: que reconoció en favar
d l determinados· productóreselqus-efectuaban trabajos propios
dOS! la- categorlR' de. «El1cargad()_s de Peones.. ,. d,ebemos declarar
y declaramos nuIal!l.Y"Pqr tanto sin valor ni efecto. las citadas
decisiones· ptlrser con:ti'ariaa .a,derecl)o; con reserva en favor
de. los trabajad.9resQlle dieron· origen a la iniciación del expe
diente de este::proceso, .. de·.w ·.acciones correspondientes para
"ante la jurisdicción labOJ:8lCQmpetente a los finas oportunos;
sin que ses, .' de' bacer· decI.a:-r4lclón es~ial .en cuanto a costas
en .el presente.· reclir$O. ..

Así por esta nuestra senter:.cia, qu.ese publicará en el «Boletín
Oficial del EstadoiO' El insertará en }a _",ColeéCi6n Legislativa.. ,
b .pronunciamos,:' mandamos y firmamos.~Va1entín Silva.-Pe·
droF. Van4dái"es~-LuisBennúdez.~<>sé·deOlives.-AdolfoSuá
rez.-RubriCédos,:.

Lo que. comunico a V.l~ para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3·dri diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utre

ra MoUna.

I''1ló. Sr. Subsecretario de este Ministerio. '

ORDEN de"'. dfJ, diciemb.re de 1971 por la que 8e
di~pQn:e elcumpltnJ,ien:to de .·la sentencia recaida en
el rSCttr$o.· ,contencioso,:,odniinidrativo interpuesto
cont;raeste .. DepartQmento por dOn José 8ebastíán
Migéns- Nieto y otr6s~

limo. SL: Habiendo.recaido resolución firme en 24 de mayo
de 1971 en e~ re,CUrSl) contencioso.,aclministrativo interpuesto con
traesteDepartamel1to pordon_,¡José Sebastián Migéns Nieto y
otros. .... ..... .'

Este )Jinisterio ha tenido a bien disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
s;-ue:

..-FaUamoa: Que estimando en- paFte el recurso contencioso
~ministrativoInterpuesto 'a nombre de don José Sebastián Mi
géns Nieto, don Francisco: MartelCarretó y don Fernando Flores
Salado. contra'Ias_ResolucIones de·la·DitWCiónGeneral de Or~
denación del Trabajo· de .• u .de . noviembre y 5 de diciem ore de
1966, sobre plus famlltar.débentosdeciarar y declaramos que
tales resoluciones no son· conformes a derecho por adolecer de
inepmpetencia·administrativa:sobrelama1eria resuelta, por lo
cual las,'anulamos, :comoasi.·.también .anulamos el expediente
de' 'su razón pOr' igualm9tlv9 .de incompetencia. con reserva
de derechos.' para oue; los'ejeJ:dten las partes, si les .. conviene.
ante la jurisdicción laboral co¡p.petente; y sin hacer imposición
de costas.

Así ·pOrestanuestl."& sentencia. que sé 'publicará en el "Boletín
Oficial del Estado. e insertará en la ..Colección Legislativa",
lo pronl¡nciamos. mandam06 r finllamos;-Valentín Silva.-José
de Olives.-Adolfo Suárez.~JoSéTtüjillo.-EnriqueMedina.-Ru~

bricados;,..

Lo que. comuniclJ a. V. J. para su conocimiento, y efectos.
Dios guarde a V. l.
r..;'adrld. 3 de diciembre de 1971.-P. D .• el Subsecretario, Utre

ra Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mínisterio.

ORDEN de 3 de diciembre de 1911 por la que se
di~pone el cumplimiento de .la sentencia recaida en
el rttc~r$oc::onterwi08o- administrativo interpuesto
contra este PtlpcJrtCimentopor dolla María Antonia
RoseteDommgo yotfhs.

Umo. Sr.: Habiendo récafd,ó resoluciÓn firme en 3 de mayo
de 1971 en elrecur.ao cont8ncioso~admini.atrativointerpuesto con·
traeste Departamento ,potdoila_~iaAntonia Rosete "Domingo
y otras,

Este MiBiaterio :tla- tenidoabiEin.disponer que se cumpla la
citada sentell.cia en sus propios términos. cuyo fallo dice lo que
sigue:

..-Fallamos: Que con desest:iIru1ción de las inadmisibilidades
alegadas; por el Abog.ad.o del -:Es~O y la ,Empresa coadyuvante.
debemos desestimary,desestirntl.JnCtS· igu8bnente- el recurso con
tencioso"administraUvointe:rpu~to'pordoñaMaría Antonia Ro~
sete Domingp., • doña Ana.·.. 'María; !4mpoGi1¡dofia :derced.es Alonso
Sáez, dofía Ll~cia'ArribaSFétnár_r'ez•., dode Francisca García Mar.
chante. doña Julia, Meildiola.Muro-dé 2ai-o,: do:ña Maria Luisa
Rubio' Pascual del Pobil.:do:i1a Marfa Isabel Cubedo Ruiz. doña
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Josefina Muñoz López, doña Manuela, Ortes:aPláno, doña María
dQ los Angeles Rozas Cabrero,·do~a Ma.r1a·Cruz F-enmndez Toca,
doña Maria Virginia '-Jbed.a Martínez, doña'MlJnuela María Conde
Sánchez, dofía·Ma.¡ia del Rosario Alvaro;0tem. doña MBriaLuisa
Bagaña Castaños, doña Angela 1ted&1. Bernimdez y dci'la. JuUa
de la Torre lbarrecha, contra la Resólución de la Dirección
General de Trabajo r:!"J 15 de diciembre del9611$Ó-bre-cla~ificación
profesional de las recurrenteS como Mecanógrafas y Taquígrafa.s
de la...Empresa Nacional Siderúrgica,S. A ... domicil~ada en
Madrid, por ser conforme a derechQ~ por la que. la confirmamos
íntegramente; sin hacer. expresa imposiCión deC08tas.

Así pü~ esta nuestra sentencia,qtiese-publioará en el ..Boletín
Oficial del Estadó" e insertaráen< la *'Colecqi4n Legislativa.. ,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Valentin·Silv.il,.--José
de Olivas.'-Adolfo Suárez.--José 1'tujiUo."""""Enrtque Medina.-Ru
bri<.ados.»

Lo que comunico a- V. L para su conocimiento y efectos.
Dios: guarde a V. L
Madrid, 3 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Mo~:

llmo~ Sr. Subsecretario· de este Ministerio.

ORDEN de 8 de diciembre. de 1971 por La que se
dispone el cumplimiento de la.se.ntencia ,."caída en
el recurso contenc-i08o-admil'listrativo interpuesto
contra este Departamento por ..Comercial Bernel,
Sociedad Anónima...

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firn'le en 19 de octubre
de 1971 en el recurso contencioso-adinlnistratlvo interpuesto contra
e ..te DepartameJ;lto por ..Coq¡erciál Berkel,$. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que· se cumpla la
citada sentencia en sus propios ténilinos; -cuyo· fallo dice lo que
sigue:

..Fallamos: Que con estimaci-6~ en pa¡'te del recurso conten
cioso-administrativo interpuesto. por .Comercial Berkel, .. S. A.• ,
contra resolución de la Dirección Genetal dePrevislOn, fecha
trece de agosto de mil novecientos sesenta y seis. confirmatoria
en alzada. del acuerdo de la _Delegación Provi:nCial· de Madrid
de veintinueve de -abril de milnovecle-ntos sesenta y cinco, que
a su- vez aprobó el acta numero mUseisciel1tos ochenta y tres
de mil novecientos sesenta y seiay fecha veintiséis de febrero
anterior de la Inspecci6n de TrabaJo do. l¡¡l.:Jnisma capj.tal. dS4
claramos que no es conforme &- derecho fMluelJ~- resolución en
cuanto· no admitiÓ la exclusión de don Alfonso Mart1nez Pi-cavia
d~l Seguro de Enfermedad, por ·10 qUe -en esta solo .punto
anulamos lo resuelto y disponemos la dev()}.ución ala.· citada
Empresa·de la cantidad satisfecl:l.8pior el in~xistente descubierto
en coti2:aci6n a taj·SegUro detreferid.-oproductor. Yque di:lbemos
desestimar y desestimamos en lo de~á& el propio recurso por
ser conforme a. derecho la tan -meritada.: resq:lución, en cuanto
confirmatoria de la inclusión délseñ_or Martínez .Picavia. en los
Seguros de Vejez 8 Invalide:..; y Desempleo -:y~ por lo tanto. de
la correcta liquidación de cuotas hecha al efecto en 'el acta
controvertida, quedando así firme y sUbsístElnte,_con absoludÓD
en esa parte de. la demanda a la· Adlntnistraclón Publica. Sin
hacer expresa. imposición dec:ostaS.

Asi por. esta nuestra sentencia-_.qlle se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado. e .insertará én.la ..Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.--Valentln Silva.-Pedro
Fernández.-Adolfo Suárez.-Fernando VidaL--.;.Julio- Sainz. - Ru
bricados._

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de diciembre de 197L-P. O., el Subsecretario Utre~

ra Molina. '

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

.oRDEN de 6 de diciembre de 1971 por la que se
dispone el cumplimiento de La sentencia recaJ.da en
el recurso contencío80-adniinistra.-tfvo interpuesto
contra este Departamento por dOn Tomás Nuñez
Villactán y otros.

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído re$oluCión firme en 22 de junio
de 1971 en el recurso contencioso~admini$_trativointerpueetocon
tra este Departamento por don Tomas N'úfíezViUacián y otros,

Este Ministerio ha tenido· a bien disponer que· se cumpla. la
~tada· sentencia en sus propios términos, cUyo Jallo dice- 10 que
slgue:

«Fallamos: Que con estimación de lQ que po_stula el Abogado
del Estado, debemos declarar y declaramos: la ínadmísibilidad
de este. recUrso contenci()So-admj,nistra-tivo iJ1:tetpuesto a :nombre
de don Tomás Nüftez Villaclán, -donFrancisoo'SanchezGa~inp,
don Rogelio de la Igl$sia Pita' y don Andrés Rivas Betracontra
la Resolución de veinte de octubredJt- mil :nqVeCiento$sesenta y
seis de' la Dirección General de OrdenactóndelTrabajo- que con

revocación de otra inferior_ recurrida declaró el· horario aplicable
de que se ha hecho. mérito apenonal de .la«Compañía Arren
dataria·.del Monopolio de Petróleos-(C.A. M. P. S. AJ, de La
Coruña; sin costas.

Asi por esta nuestra sentenCia.· que se publicará en el ..Bo
le-t:h Ofic;iald-el Estad..." -e insertará en la «Colección LegiSlativa•.
10 prommdamos, mandamos y firmamos.:-Valentín Silva.-José
María Cordero.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermudez.-Adolfo
Suárez.-Rübricad03."

Lo que comunico a V; l. para su conocimiento y eféctos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 6 de diciembre de 197L-P. D., el Subsecretario, Utre~

ra Molina.

T mo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de ($ de díaiembr.e de, 1971 por la_ que se
dispone el cumpltmtetdo de la sentencia recaida en
el recurso· contenctoso-administmti'Vo .interpuesto
contra- -este Ddpartam.nto por «Vapores Costeros,
Sociedad' Anónima•.

Ilmo. Sr.~ Habiendo recaído resolución firme en 15 de junio
de 1971 en el recurso contencioso·administrativo interpuesto con
tUi este Departamento ncr eVapores Costeros, S. A .• ,

Este Ministerio ha tenido 8 bien dispt;mer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sigue: . .

«FaUamos: Que con estimación del recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por la represent$-Ción procesal de «Vapores
CosteroS:S.A.», domiciliada en. San.-~der, contra la Resolución
de Ja Dirección General de- Pi'eviaióti de 21 de octubre de 1966,
sobre cotiza<:ión y aflliación. al Seguro. de Enfermedad a dos
de sus empleados, sefto-res Alvarez· Hernández y Jáuregui Or
tozgoHia. debemos anulary anulamos dicha Resolució~ por no
s.r confQl'1lle a (jerecho, en·. OU!;illto confirmó el acta deducida
por la Inspección ProVinciaLdeITrab$jo~Santander,que tam
bién anulamos por :-,->, supuestos despubiertosde cotización a
dicho seguro de los empleados referidos y durante los períodos
a que la misma se -contrAe. debiendo serIe devueltas a las re
currentes-blscantídadese-ntregadas; sin hacer expresa imposición
de costas . en las actt:aciones, >

Así por esta nuestra -sentencia, que. se publicará en el «Bo
l:3tín Oficial del Estado" e lnsertaráen la ..Colecciqn Legislativa"",
10 pronunciamos,mandamos y finnamos.__Valentín SiJva,~osé

María Cordero.-Juan BecerriJ.-Adolfo Suárez.-Enrique Medi-
na.-=Rubricados." .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L ,
Madrid, 6 de diciembre de 1971.-P. D., el Subsecretario, Utre

ra Molina.

llmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 7 de diciembre de 1971 por la que se
dispone. el cumplimiento de la sentencia recaida en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por don Antonio López
Carrero. .

lImo, Sr,; Habiendo recaido resolución ,firme en 28 de' mayo
de 1971 en el recurso conteucioso-administrativo interpuesto con·
tra este'·Departamento- .perdon Antonio López Carrero,

Este Ministerio ha tenidO a bien' disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que
sj~ue;

..-Fallamos: Que estimando el 'recurso contenciOsú-8dministra
Uvo interpuesto por don Antonio López Carrero contra lo resuelto
por la Dirección General de Ordenación del Trabajo de ocho
de octuQt'e de mil novecientos sesentá y seis en recurso de alzada
que ded:uio el Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda,
debemos·declarar y decJanin10s nuJa·esta Resolución como no
conforme al· ordenamiento jurtdicof. en SU. consecuencia, .resta
bleciendo el acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo
de Ciu<:tád Real de ~inta y uno- ~e maYO de igual año por
estar ajustado a derecho". prOCéde .reponer al. recurrente en el
ejercicio .de ·suanterlor ca:rgo ·de .In$pector de la zona segunda
de aquella capital; sinhacerexp~ imposidón de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el ..-Bo
letín Oficial del Estado,,: e insertará eD la ..ColecCión Legislativa".
lo pronunciamos. mandamos y-tirmamps.--Valentin Silva..-José
Maria Cordero.-Juan Bécerril.-Fernando Vidal.-José Luis Pon
ce de Le6n;-Rubricados.,..

Lo que comunico a V. l para su conocimiento y efectos.
Dios guarde. a V. l.
Madrid. 7 de di-ciembre de 1971.--P. D., el Subsecretario,Utrl~

ra·Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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